
 1 

TQ-48, SOCIOLOGÍA COMPARADA P 

Seminario Teológico Quákero            

Junta Anual ñAmigosò de Santidad          Catedrático: Dr. Édgar Amílcar Madrid 
Chiquimula, Guatemala, C. A.       

P r o g r a m a 
O b j e t i v o s: 
 1.   Dar a conocer el pensamiento socio-económico del mundo y descubrir lo que sea de utilidad  
       para la Iglesia.  
2.   Proveer  nuevas técnicas para la actividad social de la Iglesia. 

3.   Involucrar al estudiante en el campo de la investigación social. 
 
A c t i v i d a d e s: 
 
1. Cada semana habrá clases magistrales y discusión de problemas sociales. 
2. Cada estudiante elaborará técnicamente un sociograma orbital y otro estelar. 
3. Cada estudiante  hará un cuadro sinóptico de la sociedad guatemalteca.  
4. Se desarrollará una exposición en ñMedia Lunaò sobre el tema ñProblemas sociales de Guatemalaò.  
    La técnica  es  propia del Rector. 
5. Cada estudiante llenará, ordenada y limpiamente, un cuaderno de notas  de clase.   
6. El examen final será un tema grupal por escrito sobre las tribus indígenas de Guatemala. 
 
 

 CONTENIDOS 
 

1. Etimología y conceptos. 
2. Sociología como ciencia. 
3. La familia como base social. 
4. Papel de la familia en la Educación Cristiana.  
5. Organización Social: Familia, clan, comunidad, asociación,  club, sindicato. Organización religiosa. 
6. Organización étnica: 
      a) Razas fundamentales: Camitas, Semitas y Jafitas. 
      b) Razas Guatemaltecas: Indígena, blanco, mestizo, ladino, negro, mulato. 
7. Organización Política: Comité de barrio (de desarrollo), municipalidad, ayuntamiento, gobernación, 

congreso, parlamento, senado, gobierno, organismos internacionales.  
8. Organización Socio-Política: Caserío, aldea, villa, ciudad, urbe, suburbio, metrópolis, distrito 

federal, distrito central, estado. Diferencia entre estado y gobierno.  
9. La educación y las estructuras socio-político-económicas.  
10. Normas y costumbres sociales. 
11. Función social de la Iglesia. 
12. Cooperativismo y trabajo por equipo. 
13. Función del Sociograma: Orbital y estelar. 
14. Normas parlamentarias.  
15. Medios de discusión: Cabildo, cabildo abierto, referéndum, congreso, mesa redonda, debate, 

otros. 
16. Técnicas de exposición: Media Luna, Simposium. 
 

E v a l u a c i ó n  
1. Sociograma orbital y estelar (individual)é.éééééé.ééééééééééé..       20   pts. 
2, Cuadro sinóptico de nuestra sociedad de Guatemalaé.ééééééé ééééé      10     ñ 
3. Exposici·n  en Media Lunaééé..ééééééééééééééééééééé        15    ñ 
4. Resumen de clases magistraleséééééééééééééééééééééé.        10    ñ 
5. Asistencia y Puntualidad, si no falta ni una vez.é..éé  éééééééééé..é.       10   ñ   
                                                                                       Z o n a éééééééé..éé      60   pts. 
Examen Final: Tema Grupal: Tribus Ind²genas de Guatemalaééé.éé éééé..      40   pts. 
                                                             N o t a  d e  P r o m o c i · néé. éééééé..   100  pts. 

  

B i b l i o g r a f í a 

Libre. 
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Sociología de la Educación 
 

Sociología:         Latín: Socìus = compañero 
  

                            Griego:  = expresión, palabra, verbo 

 
Educación:        Lat²n: ñeò  fuera 
                           Lat²n ñeducareò = conducir 
 
      Para hacer una definición se deben aplicar 3 elementos fundamentales. 
 

1. Grupo general a que pertenece. 
2. Grupo particular a que pertenece. 
3. Características específicas. 

 
Sociología:      Es la ciencia que estudia el desarrollo, organización y problemas de la  
                         sociedad y grupos sociales. 
                          

ü La  República de Platón se puede mencionar como el primer tratado de  
Sociología. 

 
ü Hay dos corrientes sociológicas: 
      1. La  corriente oriental 
      2. La corriente  occidental 
 
ü Corriente sociológica Marxista: Valora particularmente al grupo. 
ü Corriente occidentalista: Originalmente, sólo en el individuo, últimamente en el 

individuo y en el grupo.  
      

En la Educación se encuentran dos tendencias: 
 
                         a)  La individualización de la enseñanza, que se ha desarrollado en lo  
                              programado. 
                         b)  La socializaci·n, que se ha desarrollado en el ñtrabajo por equipoò. 
 
Enseñanza Programada:   
 
                             Es la que se desarrolla a base de programas. 
 
Enseñanza Tradicional: 
 
                            Manual de trabajo para el alumno y una guía para el maestro. 
 
Normas para el trabajo de grupo:   
 
                            1) El trabajo se subdivide entre todos los miembros del grupo. 
                            2) Se puede subdividir el contenido, con la condición de discutirlo entre todos. 
                            3) El trabajo en general se hace entre todos. 
                            4) Todos deben estar involucrados, e igualmente, todos son responsables. 
 
La Familia: 
 

ü Es el conjunto de individuos de una condición común, que viven en una  
                               casa u hogar. 

ü Su integración es base indispensable. 
ü El jefe del hogar es el padre. 
ü En la familia hebrea: La madre era la maestra de sus hijos. 
ü Había mucho respeto y reverencia hacia los padres.  
ü Su jerarquía: Padre, madre, hijo mayor, y así sucesivamente.  
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El mundo moderno: 
 
ü  Se encuentra en convulsión social.  
ü Convulsión: Dar vueltas desordenadas. 
ü Convulsión Social: El hogar moderno no es estable.  
ü Hogar: Viene de hoguera.  
ü Hoguera: Lugar de  fuego. En la hoguera, o chimenea, se reunía toda la familia 

para calentarse y así mantenían el calor familiar. 
 
Integración  Familiar: 

ü Viene de íntegro. Que la familia está completa. 
ü Es la interrelación de la familia. 
ü Cuando hay integración, hay equilibrio funcional, prosperidad.  
 
ü Desequilibrio: Cuando se da desequilibrio, hay rechazo. Se manifiesta a otros, 

como causa y efecto de la desintegración. 
 
ü Armonía: Se refiere a las relaciones que se dan dinámica, afectiva, recíproca, 

y coordinadamente.  
 
ü Costumbre: Es cuando un acto se repite habitualmente.  
                           Práctica muy usada que se ha adquirido fuera de ley.  

 
ü Vicio: Es una costumbre perjudicial. 

 
ü Vocabulario: Es el conjunto de palabras que utilizamos. 

 
 Un buen vocabulario produce buenas relaciones. 
                             Un mal vocabulario afecta las relaciones. 
 
ü Disciplina: Doctrina, instrucción de un discípulo. 
                         Hay que adquirir doctrina o instrucción de buen comportamiento.  
 
ü Orden:   Buena disposición de las cosas entre sí.  
                     Regla  para hacer las cosas.  
                     Serie, sucesión de las cosas.  
                     Una persona ordenada y disciplinada, lo demuestra en su  
                     dedicación y prosperidad de su trabajo. 
                     Cuando hay ausencia paternal, los resultados son un desastre. 

 

Interrelación  Hogar-Escuela:  
 

ü El maestro debe ser visionario. 
ü Se deben establecer reuniones entre maestros y padres de familia, para dar a 

conocer el rendimiento y comportamiento de los estudiantes. 
  
Organización de la Sociedad:  
 

ü Hay varias subdivisiones sociales:  
                               a) Social: Agrupación 
                               b) Étnico: Razas 
                               c) Político: Procedimiento 
                               d) Socio-Político: Procedimiento relativo a grupos. 
 

ü Una sociedad, es donde varios individuos se han unido en esfuerzo para hacer 
un trabajo o un asunto determinado.  

ü La familia es la base de la sociedad. 
ü Es la organización fundamental. 
ü La Familia es: La unidad armoniosa de los padres con los hijos.  
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            Clan: 

ü Es el conjunto de familias. 
ü Es la unión armoniosa de las familias. 
ü Cuando es muy grande se le llama tribu. 

 
Comunidad:  
 

ü Es un conjunto de familias que viven en común. 
ü Cualquier tipo de familias que tienen una relación.  
ü Congregación o junta de personas que viven unidos y sujetas  
      a ciertas reglas.  

 
Asociación: 

ü Es el conjunto de individuos que se reúnen para un bien común.  
 
            Club: 
 

ü Es una relación de tipo cultural.  
ü Junta de individuos de una sociedad con fines culturales.  

 
Sindicato:  
 

ü Es una asociación con fines de protección laboral. 
ü Defensa al trabajador. 
ü Agrupación formada para la defensa de intereses económicos comunes a todos 

los asociados.  
 
Organización Étnica:  
 

ü Las razas fundamentales son tres: Camitas, Semitas y Jafitas.  
 
¿El por qué de los cambios? ¿Qué los produce? 

 

¶ Altitud 

¶ Latitud 

¶ Temperatura 

¶ Rayos del sol 
 

Ÿ   Jaféticos   (Blancos) 

Ÿ   Semitas  (Moreno claro ïamarillo) 

Ÿ   Camitas  (Negros o morenos oscuros) 

 
Camitas:     Los negros, los árabes, Babel, Nínive, Filisteos, Sidonios, Jebuceos,  

                            etíopes.  
 

Semitas:   Los judíos, algunos árabes del río Jordán, Babilónicos, todos los Orientales.  

 
ü A la par del Monte de Sion, está Jerusalem. 
ü Del Monte de Sion, se deriva el denominador Sidonios. 
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Organización Política: 
 

ü Comités: El comité de un barrio se reúne en forma voluntaria, y luego se  
                      hace una solicitud a la municipalidad, para su debida aprobación.  
ü Municipalidad: Es la organización política de un municipio.   
                                 Su autoridad máxima es el alcalde.  
 
     Hay 4 categorías de alcaldes:  
 

1. Alcaldes Metropolitanos 
2. Alcaldes Departamentales 
3. Alcaldes  Municipales 
4. Alcaldes Auxiliares 
 

ü Su diferencia consiste en el  rango.  
ü La Municipalidad es todo, tanto la jurisdicción, como los que 

gobiernan. 
 

ü Ayuntamiento: Es el gobierno de la Municipalidad. 
                                Es el conjunto de miembros que gobiernan. 

          
ü Gobernación: Es la representación del gobierno central en un departamento.  

 
Congreso de la República:  
 

ü  En Guatemala se tiene el sistema republicano.  
 

Sistema Republicano: 
 

ü Consiste en que hay democracia representativa.  
ü El origen de la democracia se le debe a Grecia.  
 

Congreso: 
 

ü Conjunto de representantes del pueblo, que están facultados para legislar. 
ü Pueden legislar todo tipo de ley, menos leyes constitutivas.  
ü Para legislar leyes constitutivas, debe existir una Asamblea Constituyente, 

electa específicamente para esa función. 
 
       Parlamento: 
 

ü Es una asamblea o congreso, pero con mayor categoría. 
ü El gobierno es parte del Estado.  
ü Es un conjunto de personas que aplican  la política para el desarrollo del 

estado. 
 

Estado: 
 

ü El Estado incluye todo, es decir, el territorio con sus habitantes, las formas de 
vida de éstos y su  gobierno.  

 
Fisco:  

ü Son los bienes del Estado. Es el erario nacional. 
 

          Monetización: 
 

ü Originalmente, es el hecho de hacer monedas.  
ü Actualmente, autorizan la validez del papel moneda y metal moneda. 
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Instituciones Internacionales: 
  

ü Son las organizaciones que acuerdan y firman entre varios países, para 
beneficio colectivo de las naciones que están bajo convenio.  

ü Están carentes de poderes para obligar a un país para hacer algo.  
 
Organizaciones Socio-Políticas: 
 

ü Es la sociedad organizada políticamente.  
 

Caserío: 
 

ü Es un conjunto de pocas casas.  
ü Si requieren convertirse en una aldea deben solicitarlo al congreso.  

Aldea: 
ü Es un poco mayor que el caserío. 
ü Hay alcalde auxiliar, comisionado militar. 
 

Villa:  
ü  Es una aldea grande, pero que no llena las características de un pueblo o de 

una ciudad. 
 
Pueblo: 

ü Es una  Ciudad pequeña.  
 

Ciudad: 
ü Es un pueblo grande. Su categoría la otorga el Congreso de la República. 

 
Urbe:  

ü Se le llama así a una ciudad bastante desarrollada y grande. 
ü Es la parte integral de un conjunto de ciudades. 
 

Suburbio:  
 

ü Se les llama así a los alrededores de una ciudad. 
ü Están fuera del perímetro urbano. 
 

Metrópolis:    metro = medida; polis = ciudad 
 

ü Es una ciudad muy grande, que se origina de la unión de varias ciudades.  
 

Distrito Central:   
 

ü Es el área o conjunto de ciudades donde está la sede del gobierno central. 
     
Distrito Federal: 

ü Es el área perimetral o conjunto de ciudades de una metrópolis. 
 

Diferencias de tipo:  Político 
          Socio-político 
          Religioso 

 
Diferencias Étnicas:  

 
ü Distintos tipos de razas en una clase.  
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Diferencias Religiosas:  
 

ü Son las diferencias derivadas de las distintas religiones profesantes de la 
comunidad. 

ü Las creencias doctrinales son un factor importante que se debe tomar 
en cuenta para la buena relación. 

 
Diferencias Socio-Económicos: 
 

ü Hay  alumnos que vienen de estratos altos, y otros, de estratos bajos.  
 

Estratos:  
 

ü Son las partes de un todo. En este caso, son grupos sociales. 
 
Cooperativismo:    
 

ü Consiste en asociar todos los esfuerzos de individuos, para tener mejores 
logros con una sociedad más fuerte. 

ü El objetivo: Mejorar la producción para lograr mejores ganancias.  
 
Trabajo en Equipo:  
 

ü Organizarse. 
ü Todos deciden. 
ü Se presenta una cosa, se discute y, luego, se concluye. 
ü La decisión del grupo es lo que vale.  

 

Cuadro Sinóptico de la sociedad 
 

La  Familia:   
× Padre 
× Madre  
× Hermanos 
× Sirvienta 

 
                          Comunidad: 
                                                Rural: 

× Caserío 
× Villa 
× Aldea 
 

                Urbana:  
× Ciudad 
× Metrópolis 
× Distrito Central 
× Distrito Federal 
× Departamento 
× Estado 

 
    Sociedad: Es el conjunto de familias, ciudades, estados, naciones, etc. 

 
                         Escuela: 

× Oficial 
× Eclesiástica 
× Privada 
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Religión:    
× Cristiana 
× No cristiana 
× Pagana 
× Ateo 

                      
Organizaciones:  

× Cooperativa: Organización con fines financieros o industriales. 
× Club: Organización con fines sociales. 
× Sindicato: Organización con fines de protección laboral. 
× Distintas clases de Comités: Organizaciones para fines 

diferentes. 
 

Razas Guatemaltecas: 
× Indígena 
× Mestizo 
× Ladino 
× Blanco 
× Negro 
× Mulato 
 

Razas Fundamentales:  
× Camitas, Semitas, Jafitas.  

           
Gobierno:  

× Poder Ejecutivo 
× Poder Legislativo 
× Poder Judicial 

 
Instituciones Internacionales: 
 
A nivel internacional, funcionan las Naciones Unidas, que están subdivididas entre muchos 
organismos, tales como la UNESCO, UNICEF, OMS (Organización Mundial de la Salud) y otras. 
Funciona también el Banco Mundial. 
 

Función del Sociograma: Orbital y estelar. 
 
El Sociograma es un diagrama de un grupo social, que puede ser un grado de escuela, una 
Iglesia, un club, un sindicato u otro. 
 

Sociograma Orbital: 
Sirve para determinar el liderazgo de un grupo. Cuando se elige un jefe, es mejor hacerlo a 
través de un sociograma orbital. 

 
Cómo Elaborar un Sociograma: 
Reúna al grupo y repártales una hoja de papel en blanco, y pídales que, en la hoja, 
escriban primero su nombre subrayado; luego, abajo, en columna, que escriban los 
nombres de las dos personas el grupo con quienes le gustaría más trabajar. Recoja las 
hojas para procesarlas. 
 
En una hoja de papel, dibuje rústica y provisionalmente unos 4 ó 5 círculos concéntricos, 
los cuales le servirán para elaborar el sociograma. Dibújelos de esta manera: 
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Primero, separe las hembras de los varones en los papeles. 
Identifique a cada estudiante con un número, que lo representará. 
Luego, haga un escrutinio de las preferencias. Tome la hoja de un alumno. Revise entre 
todas las demás hojas, para ver quiénes lo escogieron a él, o ella, y anote en su hoja 

una rayita por cada persona que lo escogió, así: ||||| -||| = 8  
 
Después de escrutar todas las hojas de los alumnos, mire quién de todos tiene mayor 
número de simpatizantes, y colóquelo en el círculo del centro. 
 
A los varones, represéntelos con un círculo: 
 
 
A las mujeres, represéntelas con un triángulo: 
 
Luego, escoja a los alumnos que le siguen en número de simpatizantes, y colóquelos en 
el segundo círculo, desde el centro, cada uno identificado por su número y por su tipo de 
figura, si es varón o hembra. 
 
Los alumnos que tienen menos preferencias, colóquelos en el penúltimo círculo exterior. 
 
Y el alumno, o alumna, que no tiene ninguna preferencia, o sólo tiene una, colóquelo en 
el círculo de afuera. Ya no se necesitan más círculos. 
Dibuje flechas, indicando las 2 preferencias de cada uno. Cuando dos personas tienen 
atracción mutua, se les dibuja una flecha de dos puntas. 
 
Vea el ejemplo de Sociograma a continuación: 

 
Análisis: 
Puede notarse que el varón número 3, es la estrella de grupo; tiene 7 personas 
que lo solicitan. A él conviene nombrarlo como Jefe de Grupo o Jefe de Clase, 
puesto que tiene un gran liderazgo entre sus compañeros. 
Le sigue el varón número 5, con 4 preferencias. 
Y hay dos, la hembra número 12 y el varón número 11, que son los menos 
solicitados, con sólo una preferencia. 
 
Después de elaborado en sucio este sociograma, hay que dibujarlo en limpio, en 
papel bond. Luego, utilizando un aparato pasadibujos, deberá transferirlo a una 
placa de papel calco grueso. Lo puede hacer en tamaño carta. Al papel calco, ya 
no se pasan los círculos concéntricos, sino sólo las rueditas y triangulitos. 
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Sociograma Estelar: Creado por el Dr. Édgar Amílcar Madrid 
 
El Sociograma Estelar sirve para formar los grupos de trabajo. Toda persona 
funciona mejor en un grupo de personas que le agradan. 
 
Para el Sociograma Estelar, se comienza de la misma manera que el Sociograma 
Orbital, pero, cuando procese las preferencias, después de tabular las hojas, hay 
que escoger los tres individuos que tienen mayor número de preferencias, y éstos 
formarán cada uno sus propios círculos concéntricos, y se procede de igual manera 
que en el Sociograma Orbital. Utilizando los mismos datos del Sociograma Orbital, 
el Sociograma Estelar quedaría de la siguiente manera: 
 

 
 

Análisis: 
Hay un grupo fuerte y sólido, y es el del número 3. Hay un grupo 
medio, y es el del número 5. El grupo del número 1, es el grupo 
débil, casi solitario. Perecería conveniente que, el grupo del número 
1, se integre al grupo del número 5, para fortalecerlo. Así, quedarían 
sólo dos grupos. 
 
Tome Nota: Después de efectuar el escrutinio para ambos tipos de 
Sociograma, hay que elaborar una lista de identificación, en donde 
aparezcan los números de identificación y los nombres de las 
personas, con el número de simpatizantes. 
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Normas parlamentarias. Véalas en el folleto que se transcribe a continuación: 
 

Reglamento de Debates 
Para Reuniones Generales 

 
 

Unión Panamericana, Wáshington 6, D. C., 1954. 
 

 
REGLAMENTO DE DEBATES 

PUNTOS PRINCIPALES 
Los puntos que se deben observar en este r5eglamento, son los siguientes: 
 
1. Para llevar un asunto a discusión, cualquiera que sea, se necesita indefectiblemente presentar 

una moción. 
2. En una moción sólo se puede tratar un asunto. 
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3. Toda moción requiere libre discusión. 
4. Todos los participantes en la reunión, deben gozar de iguales derechos para tomar parte en 

todas las decisiones que se tomen. 
5. La voluntad de la mayoría siempre prevalece, pero los derechos de la minoría deben 

respetarse. 
6. Los deseos de todos los miembros, deben expresarse y cumplirse siempre y cuando no 

menoscaben los propósitos de la organización. 
 
Este reglamento trata únicamente de suplir una guía en el orden de las discusiones, para que los 
derechos de las mayorías y de las minorías sean respetados, y para que se cumpla el 
procedimiento democrático de la libre expresión del pensamiento. 
 
REQUISITOS DE UNA BUENA REUNIÓN 
1. Abrir la sesión a la hora anunciada. 
2. Su duración no debe exceder de una hora y media. 
3. Inteligente dirección del debate. 
4. Orden riguroso durante los debates. 
5. Dar atención especial a los asuntos importantes y dedicarles el tiempo necesario. 
6. Los informes de las comisiones o comités, deben ser presentados por escrito. 
7. En toda reunión es conveniente ofrecer un acto educativo, como por ejemplo, una película o 

una conferencia sobre seguridad social, u otro problema que interese al grupo. 
 
Por lo general, la Junta Directiva es la encargada de organizar la celebración de reuniones o 
sesiones, para lo cual, debe reunirse con una o dos semanas de anticipación, para acordar los 
puntos principales, que requieran deliberación, y preparar convenientemente la agenda, u orden 
del día. 
 
Si al planear una reunión, la Junta Directiva tiene en cuenta los siete puntos anteriores, fácilmente 
tendrá  buen éxito, al verificarse la sesión. 
 
ORDEN DEL DÍA O AGENDA 
 
La orden del día o agenda, es la relación de los asuntos que se desean discutir en toda reunión. 
Debe prepararse con anticipación para dar lugar a un estudio previo, por parte de la Junta 
Directiva, de cada uno de los asuntos que han de tratarse en la asamblea. Sin embargo, si a 
última hora alguna persona desea incluir un nuevo asunto, el Presidente puede sugerir la inclusión 
correspondiente. 
 
Los puntos principales de la agenda son: 
 
1. Lectura de la orden del día, o agenda. 
2. Quórum. 
3. Actas - comunicaciones. 
4. Informes. 
5. Asuntos pendientes. 
6. Asuntos nuevos. 
7. Otros asuntos. 
8. Programa educativo (conferencias, película, etc.) 
9. Clausura. 
 
DEBERES DEL PRESIDENTE Y DEL SECRETARIO DE LA JUNTA DIRECTIVA 
 
DEL PRESIDENTE: 
El Presidente o Secretario General preside las reuniones, tanto de la Junta Directiva, como de la 
Asamblea General. En su ausencia, es reemplazado por el Vice-Presidente. 
 
El presidente está encargado de conducir la sesión en forma ordenada. Debe hacer que la reunión 
empiece a la hora indicada y que los asuntos sean estudiados debidamente; que las discusiones 
se desarrollen en armonía y serenidad, para evitar confusiones; debe explicar aquellas cosas que 
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no aparezcan claras, y vigilar que cada miembro tenga la oportunidad de participar en las 
discusiones y decisiones. 
 
Antes de abrir la sesión, el Presidente debe verificar si hay quórum. 
Quórum es el número de individuos necesario para que tome ciertos un cuerpo deliberante. Esto 
es indispensable, para evitar que un número reducido de personas maneje a su manera los 
negocios de la organización. 
 
Por lo regular, se requiere la presencia de las dos terceras partes de los miembros de la 
organización, para constituir quórum. 
 
Bajo ninguna circunstancia puede abrirse una sesión sin que haya quórum legal. 
 
El Presidente debe abrir las sesiones con las siguientes palabras: ñSe declara abierta la sesi·nò. 
 
Debe leer, o pedir al Secretario que dé lectura a la orden del día. 
 
Debe conceder la palabra a quien la solicite. 
 
Debe leer o pedir al Secretario que lea las proposiciones, cuando éstas sean escritas, someterlas 
a la consideración, luego a la votación, y anunciar los resultados. 
 
Debe procurar que todo asunto sea aprobado con el consentimiento unánime de los concurrentes. 
 
Debe decidir, llegado el caso, cuando una proposición está tramitándose, dentro del Reglamento 
de Debates. 
 
Todas las reuniones deben iniciarse a la hora indicada, para evitar que los miembros se 
acostumbren a llegar tarde. Si ellos saben que las sesiones se abren con media hora de retraso, 
no tendrán inconveniente en llegar cuando creen que es hora de hacerlo. 
 
LECTURA DEL ACTA ANTERIOR 
 
El Presidente debe pedir al Secretario la lectura del acta correspondiente a la última sesión. Una 
vez leída, debe preguntar si hay, o no, errores. Si hay errores, deben corregirse; si no, el acta 
debe ser aprobada. 
 
El mismo procedimiento se sigue con los informes y comunicaciones recibidas, los cuales, si no 
requieren acción especial, pueden ser aprobados. 
 

PRESENTACIÒN DE ORADORES ESPECIALES O CONFERENCISTAS 
 
Cuando en la reunión se dicte una breve conferencia sobre educación, u otro tema, 
el Presidente debe presentar al orador, dando su nombre, título, posición que ocupa, 
y puede, además, explicar algunas de las circunstancias que hicieron posible su 
invitación a hablar en la reunión. 
 
Esta presentación debe ser lo más breve posible, lo cual agradará tanto al orador, 
como a la concurrencia. 
 
Algunas veces, la participación de un conferenciante, se debe al trabajo desarrollado 
por una misión o comité, al cual se le han  encargado ciertas labores, entre las que 
está comprendida la conferencia de que se trata. En estos casos, es conveniente 
permitir la presentación del conferenciante por el Presidente de dicha comisión, para 
darle así reconocimiento y estímulo. 
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DURACIÓN DE LAS REUNIONES 
 
La junta Directiva debe planear las reuniones de tal manera que no duren más de una hora, 
cuando se verifiquen en horas de trabajo, y de una hora y media a dos horas, cuando se celebren 
de noche, o en los días de fiesta. Pero, cuando el tiempo que se haya determinado para un debate 
sea muy limitado, puede presentarse una moción pidiendo una extensión. Esta moción debe ser 
secundada, pero no necesita debate. Requiere las dos terceras partes de los votos. 
 
El Presidente debe mantener el orden riguroso en las reuniones; vigilar que a cada materia se le 
dé la debida discusión, buscar la intervención de todos los participantes en las discusiones, para 
evitar el cansancio y aburrimiento de ellos, ya que en ocasiones eso da lugar al retiro de muchas 
personas, y a que el trámite de los asuntos quede en manos de un grupo muy reducido. 
 
DEL SECRETARIO 
 
El Secretario conserva y lleva al día las actas de todas las reuniones y también la correspondencia 
de la organización. En algunos casos, la correspondencia está a cargo de un Sub-Secretario. 
 
El Secretario, a solicitud del Presidente, debe leer las actas, correspondencia y otros documentos, 
cuando sea necesario en el transcurso de las reuniones, como por ejemplo, cuando se presenten 
proposiciones por escrito. Para leer, el Secretario debe ponerse de pie, leer claro y en voz alta. 
 
ACTAS O MIMUTAS: 
Por acta, se entiende la relación escrita de lo sucedido, tratado o acordado en una junta. 
 
En las actas o minutas, se registra todo lo que tiene lugar en las reuniones, a saber: 
 
1. La clase de reunión, si es ordinaria, especial o de la Junta Directiva, etc. 
2. El nombre de la organización. 
3. Fecha, hora y lugar en que se celebre la reunión. 
4. Nombre del Presidente y del Secretario. 
5. Aprobación del acta de la última sesión. Si hubo correcciones, se deben anotar. 
6. Sumario de los informes presentados, de sus recomendaciones y de la acción que, en cada 

caso particular, se deba tomar. 
7. El texto completo de todas las proposiciones presentadas, cuando hayan sido secundadas, el 

nombre o nombres de los proponentes, y la acción que se debe tomar al respecto. El resultado 
y detalles de la votación de cada proposición, deben indicarse claramente. Votos afirmativos, 
negativos, en blanco, si es votación secreta o no, etc. 

8. Hora de clausura. 
 

Las actas deben ser escritas en tinta o en máquina, y conservadas en un libro 
debidamente empastado. Frecuentemente el Secretario toma un borrador de la 
sesión, uy luego, lo saca en limpio. Pero esto debe hacerse tan pronto como la 
reunión haya terminado, para evitar olvidar detalles que requieren anotación exacta. 
 
Es obligación del Secretario firmar todas las actas. 
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DERECHO A LA PALABRA 
Nadie puede intervenir en una discusión, a menos que oportunamente solicite el derecho al uso de 
la palabra; la persona que desee hablar, debe dirigirse al Presidente levantando una mano y 
diciendo: ñSe¶or Presidente: Pido la palabra.ò £ste debe decir: ñTiene usted la palabra.ò Cuando 
dos o más personas soliciten la palabra al mismo tiempo, queda a juicio del Presidente otorgarla a 
los que la hayan solicitado. Si el Presidente se le olvidara concederla a alguno de los que desean 
hablar, éste debe solicitarla nuevamente. 
 
MOCIONES O PROPOSICIONES 
Una moción es una proposición que se hace o sugiere en una junta que delibera; puede ser 
escrita o verbal, y presentada por una o varias personas de la entidad que delibera. 
 
La Asamblea toda acción en cualquier problema que se presenta por medio de mociones o 
proposiciones. De manera que casi todas las actividades de la reunión se desarrollan por medio 
de proposiciones, ya sean adoptadas, enmendadas, rechazadas, o propuestas para acción futura. 
 
CÓMO DEBEN PRESENTARSE 
Si la moci·n es verbal, debe el proponente pararse y decir: ñSe¶or Presidente: Pido la palabra 
para proponeré.ò, y en seguida, explicar lo que desea proponer. Si es escrita, debe entregarla al 
Presidente, para que éste pida al Secretario su lectura. La presentación de mociones debe 
hacerse dentro del punto 6, Asuntos Nuevos, indicado en la Orden del Día, o Agenda. 
 
APOYO DE LAS MOCIONES 
Una proposición no puede someterse a discusión a menos que tenga el apoyo de una o varias 
personas, además del proponente. Por lo tanto, siempre que se presente una moción, una 
segunda persona debe manifestar su apoyo a dicha proposición, para que el Presidente pueda 
proceder a ponerla a discusión. Es entendido que si nadie apoya una moción presentada, ésta 
carece de interés, y debe por consiguiente retirarse. De esto, como de todos los detalles ocurridos 
en toda reunión, debe quedar constancia en las actas. 
 
Si la moción, escrita o verbal, ha sido presentada de manera vaga, es decir, sin especificar 
claramente lo que se desea, el Presidente, con permiso del proponente, puede pedir al Secretario 
o a alguna otra persona, inclusive al proponente, que la escriba nuevamente. Si es verbal, el 
>Presidente debe pedir al proponente que aclare el objetivo de la moción. 
 
En casi toda organización hay personas a quienes les es difícil expresar su pensamiento en 
público, ya sea por falta de experiencia u otro motivo. Cuando estas personas necesiten hacer uso 
de la palabra para hacer alguna manifestación, el Presidente y todos los participantes deben tener 
paciencia y oírlas con atención. Con ello se les da oportunidad para que adquieran confianza en sí 
mismos, se familiaricen con el grupo y con los negocios de la institución. 
 
DISCUSIÓN DE LAS MOCIONES 
 
Una vez puestas a discusión la proposición, debe darse la oportunidad de participar a todo el que 
desee hacerlo, ya sea para apoyarla o para oponerse a ella. 
 
Hay ocasiones en que un grupo toma parte activa en todas las discusiones, mientras que el resto 
de las personas permanecen calladas. El Presidente, inteligentemente, debe procurar pedir la 
opinión a algunas de estas personas, teniendo cuidado de no azorarlas con preguntas indiscretas, 
como por ejemplo, pedirles que digan si están en favor o en contra de tal proposición. Esto lo 
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expresan ellas en la votación o dando una breve explicación sobre la conveniencia o 
inconveniencia de la proposición presentada.  
 
En todo caso, toda discusión debe basarse en el punto de que se trata. Con esto se evita la 
interferencia de otros asuntos con el que está a la discusión. 
 
El Presidente tiene el derecho de hablar en pro o en contra de una proposición, pero debe evitar 
hablar largo. Sería mejor que él interviniera después de que todos han dado su opinión al 
respecto, y cuando sea de importancia conocer su concepto. 
 
MODIFICACIONES 
 
 Cuando la Asamblea considere conveniente modificar una proposición, debe proponerse la 
modificación o modificaciones necesarias después de que la proposición aludida se ha puesto a la 
discusión, pero antes de que se proceda a su votación. 
La persona que presente la modificación, debe ser explícita en lo que desea modificar y aclarar en 
qué punto preciso de la proposición desea hacer su modificación. 
 
En ningún caso podrá hacerse una modificación contraria al propósito de la moción en referencia. 
 
La modificación, una vez presentada, se debe someter a discusión y luego a votación, como parte 
separada de la proposición. 
 
Una  modificación a esta modificación puede hacerse, siguiendo el trámite igual al de la primera 
modificación. 
 
Para evitar largas discusiones y pérdida de tiempo, las modificaciones y la proposición misma 
pueden someterse a la votación a un mismo tiempo. 
 
Una vez que una proposición ha sido suficientemente discutida, el Presidente debe someterla a 
votación. 

 
VOTACIÓN 
Votación es el acto colectivo por el cual una organización, reunida en Asamblea General, expresa 
su voluntad. Voto es el acto individual por el cual cada persona expresa esa voluntad. 
 
Sólo los miembros  de la organización tienen derecho al voto. Cualquier voto emitido por una 
persona no miembro de la organización, es nulo y atentatorio. 
 
No hay votación  cuando el total de los votantes es inferior al quórum requerido. 
 
La mayoría absoluta expresa la voluntad de los miembros de la organización. La disposición 
anterior no rige en los casos en que el reglamento requiere una mayoría absoluta determinada, 
como la de las dos terceras partes, o declare suficiente una mayoría relativa. 
 
Ninguna moción puede votarse sin que previamente hay sido sometida a discusión. 
 
Cerrada la discusión, se lee siempre la proposición que hubiere de votarse. 
 
Ninguna votación puede efectuarse sin estar presente el Secretario de la organización, o quien 
deba reemplazarlo. 
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Ninguno de los participantes en la reunión puede retirarse de la sala cuando, cerrada la discusión, 
hubiere de procederse a la votación. 
 
Nadie puede votar por otro, ni votar estando ausente de la sesión, a menos que el reglamento de 
la organización se exprese claramente esto, pero, sí podrá hacerlo al verificarse una votación, 
aunque no haya estado presente al tiempo en que se efectuó la primera votación. En este último 
caso, el Presidente, a solicitud del interesado, puede excusarlo de votar. 
 
Entre votar afirmativamente o negativamente, no hay medio alguno. Todo miembro de la 
organización que se hallare presente, debe votar de alguna manera. 
 
Hay tres formas de votación: 
1. Votación ordinaria. 
2. Votación nominal. 
3. Votación secreta. 
VOTACIÓN ORDINARIA 
La votación ordinaria se compone de dos actos: Primero, al preguntar el Presidente quiénes están 
por la afirmativa, éstos pueden ponerse de pie. El Secretario cuenta el número de personas. 
Segundo, al preguntar el Presidente quiénes están por la negativa, éstos pueden ponerse de pie. 
El Secretario cuenta el número, y da al Presidente los resultados, para que él nos anuncie. 
 
A ninguna persona que se hubiere puesto de pie, debe permitirle el Presidente que tome asiento 
mientras el resultado de la votación no hubiere sido verificado. 
 
En la votación ordinaria toda persona tiene derecho a pedir que su voto conste en el acta; pero, 
esta petición de be hacerla inmediata y públicamente. 
 
Cuando haya duda, respecto al resultado de la votación, cualquier persona, siempre que lo pidiere 
en el momento oportuno, tiene derecho de hacer que se verifique el resultado de la votación. 
 
En caso de ser dudoso el resultado de una votación, el Presidente, a solicitud de cualquier 
persona, puede ordenar la votación nominal, a fin de conocer la verdadera votación de la 
Asamblea. 
 
El resultado de la votación ordinaria se verifica observando el siguiente procedimiento: Las 
personas que estén por la afirmativa, vuelven a ponerse de pie, hasta que el Secretario las cuenta 
y anuncia su número. Luego, se sientan, y los que estén por la negativa, se ponen de pie, hasta 
que el Secretario los cuenta y anuncie su número y el resultado definitivo de la votación. 
 
VOTACIÓN NOMINAL 
La votación nominal consta de dos actos sucesivos: El primero, es una votación ordinaria. Para el 
segundo, el Secretario llama a la lista, y cada persona, al ser nombrada, expresa su voto, diciendo 
precisa y únicamente: Sí o no, según su voluntad. El resultado de toda votación nominal, debe 
constar en el acta, con expresión de los nombres de los votantes, y del voto que cada uno dé. 
 
VOTACIÓN SECRETA 
La votación secreta se efectúa haciendo uso de boletas, las cuales se depositan en una caja que 
para tal efecto el Secretario debe colocar en un sitio conveniente. 
 
En las votaciones secretas no hay lugar a rectificación, sino en el caso de que el número de votos 
recogido no sea igual al de votantes. 
 
La votación ordinaria, se usa en todos los casos en que el reglamento no hubiere requerido 
votación nominal o secreta. 
 
La votación es nominal siempre que así lo solicite alguna persona y la Asamblea en votación 
ordinaria y sin discusión así lo acordare. 
 
La votación secreta se hace en los casos previstos en el reglamento de la organización, o cuando 
así lo pidiere alguno de sus  miembros y en la discusión de la Asamblea así se acordare. 
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El Presidente tiene derecho a votar cuando la votación sea secreta, o cuando se requiera su voto 
para decidir un empate, ya sea afirmativa o negativamente, según su opinión. 

 
EJEMPLO DE LA TRAMITACIÓN DE UNA MOCIÓN 
Presidente: ¿Hay algún asunto qué tratar? 
Ramírez: Pide la palabra y dice: Nosotros tenemos aquí una sala que no presta ningún servicio, y 
por la cual pagamos arriendo inútilmente. 
 
El Presidente interrumpe a Ramírez para decirle que si tiene sugerencias qué hacer acerca del 
uso adecuado de esta sala, debe presentarla en una proposición. De lo contrario, la Asamblea no 
puede considerar ningún asunto. 
 
Ramírez: Señor Presidente, para usar propiamente esta sala, me permito proponer que se nombre 
un comité de educación, que se encargue de organizar actividades educativas para los miembros 
de esta organización. Las razones por las cuales necesitamos este comit®, se debené. (el 
Presidente interrumpe otra vez para averiguar si alguien desea apoyar esta proposición). 
 
González: Apoyo la proposición. 
 
Presidente: El Señor Ramírez puede continuar el motivo de su proposición. 
 
Ramírez: Debiéramos tener un comité encargado de organizar clases, discusiones de mesa 
redonda y otras actividades culturales, como por ejemplo, tener práctica sobre el uso del 
Reglamento de Debates y otros asuntos que nos den la oportunidad de estudiar algo y, a la vez, 
atraer a otros miembros para tomar parte más activa en nuestra organización. 
 
Rangel: Yo estoy de acuerdo con esto, pero no cero que podamos usar esta sala, amenos que 
gastemos unos Q.500 para arreglarla. Por lo tanto, me permito proponer que se haga una 
modificación a la proposición, en el sentido de que se apropie la suma de Q.500 para gastos de 
arreglo de la sala, los cuales serán dados al comité que se nombre. 
 
Presidente: ¿Hay alguien que apoye esta modificación? 
 
García: Apoyo la modificación. 
 
Cárdenas: Me parece aprovechar esta discusión para proponer la fundación de una cooperativa, 
ya queé. 
 
Rodríguez: Usted está fuera del orden, porque estamos discutiendo La apropiación de una suma 
de dinero. La creación de una cooperativa es una buena idea y bastante la necesitamos, pero, no 
es el momento para discutirla. Usted debe presentar una proposición a su debido tiempo. 
 
Señorita Hernández: Pido que se estipule el número de personas que han de componer el Comité 
de Educación. Con esto, ella propone otra enmienda, la cual debe discutirse después de aprobada 
la relativa a la proposición de los Q.500. 
 
Alguien propone que, en vez de Q.500, se destinen Q.200, con lo cual propone una enmienda a la 
primera enmienda. 
 
Una confusión se presenta entre los asistentes; le Presidente llama al orden y dice: Está a la 
discusión la modificación por la cual se votan Q.500. 
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Señora Gutiérrez: Yo creo que no debiera apropiar dinero para el comité hasta que no se 
conozcan los planes que el comité tenga. Debiéramos esperar hasta la próxima reunión, en la cual 
los miembros de dicho comité puedan rendir un informe y proponer un programa de actividades. 
 
Roberto Quiñónez: No veo el motivo para que se discutan problemas de educaci·n cuandoé. (El 
Presidente le llama al orden, manifestándole que él está refiriéndose a la proposición en general, 
cuando lo que se debate ahora es la apropiación de un dinero.) 
 
Presidente: ¿Hay alguna objeción a la modificación? No hay ninguna. El Presidente continúa: 
Puesta a la votación la modificación por la cual se otorgan Q.500 al Comité de Educación. ¿Se 
aprueba? 
 
Los que estén por la afirmativa, que se pongan  de pie. 
Los que estén por la negativa, que se pongan de pie. 
 
Hay una duda acerca del resultado, por lo cual el Presidente pide al Secretario que cuente el 
número de los que están por la afirmativa y los que están por la negativa. 
 
Presidente: Sírvanse ponerse de pie los que están por la afirmativa. (El Secretario los cuenta y da 
el resultado al Presidente.) 
 
Los que estén por la negativa, que se pongan de pie. (El Secretario los cuenta y da el resultado al 
Presidente.) 
 
Presidente: La enmienda por la cual se vota una partida de Q.500 para el Comité de Educación, 
ha sido negada por 70 votos contra 60. Señorita Hernández, su enmienda para establecer el 
número de miembros del Comité de Educación, está a la discusión. Ella sugiere que este Comité 
debiera tener cinco miembros. Otros apoyan la sugerencia. 
 
Ramírez: Acepto esta modificación, como parte de mi proposición original. 
 

Presidente: Si no hay objeción, esta enmienda pasa a ser parte de la 
proposición original. ¿Hay alguna otra discusión? 
Ahora se somete a votación la moción pidiendo que se nombre un Comité 
de Educación, compuesto de cinco miembros. 
Los que están por la afirmativa, que se pongan de pie. Luego, los que 
estén por la negativa. 
La proposición ha sido aprobada, y el Presidente nombra miembros del 
Comité a las siguientes personas: Ramírez, Rangel, Señorita Hernández, 
Señora Gutiérrez y Quiñones. 
 
Si el Presidente lo estima conveniente, puede nombrar este Comité 
algunos días después de clausurada la sesión, para dar tiempo a la 
selección de cinco personas competentes y hábiles. En este caso, él 
escribirá a cada uno de ellos una carta transcribiéndoles la proposición y 
dándoles una idea de los que, en su opinión, cree que el Comité debe 
hacer, de acuerdo con los deseos de la organización. Por regla general, 
aquella persona que ha presentado la proposición se incluye en el 
Comité, y si es competente, se le nombra Presidente del mismo. 
 
Presidente: Señor Secretario, sírvase leer el punto 4º de la orden del día. 
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